
Núin. 131. Miércoles 29 de Abril del año económico de 1867 á 1868. 150 mis. de esc.

de

1

as DE L4 P R O V n  DE 4LB4CETE.
Se publícalos Limes, Miércoles y \iénies.— Los suscritores dees- 

ta Ciudad pagarcm 800 mis. de esc. al mes, y un esc. 200 mis. 
los de fuera, 5 eses, un trimestre, 5 escudos 400 mis. medio año.

Los anuticios particulares que se quieran insertar en el ¡loletin, 
prévia licencia del Señor Gobernador, pagarán 50 milésimas 
do escudo por linea.

PARTE OFICIAL.

SECCION DE LA GACETA 
DE MADRID.

PRESIDEIVCIA

DEL CONSEJO D E  M INISTROS.

S. M, la Reina nuestra 
señora (q. D. :g,) j  su au
gusta Real familia, conti
núan en esta corte, sin no
vedad ‘ en su importante 
salud.

Ministerio de la Gobernación

LEY.

DOÑA ISABEL I!,
Por la gracia de Dios y la Consti- 

tucion, lU'iNA de las Españas. A to
dos los que la presente vieren y 
entendieren, sabed: que las Corles 
han decretado y Nos sancionado lo 
siguiente:

Artículo 1.® Se establece una 
cabeza de sección electoral para 
Diputados á Cortes en la ciudad de 
Sangüesa, distrito de Pamplona, 
provincia de Navarra.

Art. 2.® Esta sección se com
pondrá de los distritos municipales 
deEzprogui, Sada, Gallipienzo, Ler- 
ga. Castillo-nuevo, Petilla de Aragón, 
Yesa, Eslava. Lumbier, Caseda, 
Aibar, Liédena, .lavíer, Leache, 
Monreal, Navascués, Sangüesa; los 
cuales dejarán de pertenecer á la 
sección de Aoiz.

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribuna

les, .Justicias, Jefes. Gobernadores y 
demás Autoridades, así civiles como

militares y eclesiásticas, de cual
quiera clase y dignidad, que guar
den y hagan guardar, cumplir y 
ejecutar la presente ley en todas sus 
partes.

Dado en Palacio á veintidós de 
Abril de mil ochocientos sesenta y 
ocho.

YO LA REINA.
El Ministro de la Gobernación,

LUIS GONZALEZ BI4ABO.

Minislerío de Gracia y Juslicia.

. REALES DECRETOS.
Vengo en no admitir á D. Luis 

González Biabo, Diputado á Corles, 
la dimisión que Me ha presentado 
del cargo de Ministro de la Gober
nación.

Dado en Palacio á veintitrés de 
Abril de mil ochocienlos sesenta y 
ocho.

Ei»lá rubricado  de la  K ea l m ano.
El Ministro de Gracia y lusiida ,

JOAUÜIN DE RONCALI

Atendiendo á las circunstancias 
que concurren en Don Luis Gon
zález Biabo, Diputado á Cortes y 
Ministro de la Gobernación,

Vengo en nombrarle Presidente 
de mi Consejo de Ministros.

Dado en Palacio á veintitrés de 
Abril de mil ochocientos sesenta y 
ocho.

E stá RUBRICADO DE LA R eal mano.

El Ministro de Gracia y Justicia,
J oaquín de Rüncali.

PRESIDENCIA
DEL CONSEJO DE MINISTROS.

REALES DECRETOS.
Vengo en no admitir á D. Joaquín 

de Roncali, Marqués de Roncali. Se
nador del Reino, la dimisión que

Me ha presentado del cargo de 
Ministro de Gracia y Justicia.

Dado en Palacio á veintitrés de 
Abril de mil ochocientos sesenta y 
ocho,

E s tá  rubricado  de la  R e a l m ano.

El Presidente del Consejo de Ministros,
Luis González Brabo.

Vengo en no admitir á D. Cárlos 
Marfori, Senador del Reino, la di
misión que Me ha presentado del 
cargo de Ministro de Ultramar.

Dado en Palacio á veintitrés de 
Abril de mil ochocientos sesenta y 
ocho.

E s lá  rubricado  de la  R e a l m ano.

El Presidente del Consejo de Ministros, 
Luis González Brabo .

Vengo en admitir á D. Lorenzo 
Arrazóla, Senador del Reino, la di
misión que Me ha presentado del 
cargo de Ministro de Estado, que
dando muy satisfecha del celo, inte
ligencia y lealtad con que lo ha des
empeñado.

Dado en Palacio á veintitrés de 
Abril de mil ochocientos sesenta y 
ocho.

E s la  rubricado  de la  R e a l m ano.

El Presidente del Consejo de Ministros,
L uls González Brabo .

Vengo en admitir á D. José Sán
chez Ocafia, Senador del Reino, la 
dimisión que Me ha presentado del 
cargo de Ministro de Hacienda, que
dando muy satisfecha del celo, inte
ligencia y lealtad con que lo ha des
empeñado.

Dado en Palacio á veintitrés de 
Abril de mil ochocienlos sesenta y 
ocho.

E s tá  rubricado de la R e a l m ano.

El Presidente del Consejo de Ministros,
Luis González Brabo .

Vengo en admitir á D. Severo 
Catalina, Diputado á Córtes, la di
misión que Me ha presentado del 
cargo de Ministro de Marina, que
dando muy satisfecha del celo, in
teligencia y lealtad con que lo ha 
desempeñado.

Dado en Palacio á veintitrés de 
Abril de mil ochocientos sesenta y 
ocho.

E s lá  rubricado  de la  R e a l  mano*

El Presidente del Consejo de Ministros,

Luis González B rabo .

Vengo en admitir á D. Manuel 
de Orovio. Senador del Reino, la 
dimisión que Me ha presentado del 
cargo de Ministro de Fomento, que
dando muy satisfecha del celo, inte
ligencia y lealtad con que lo ha des
empeñado.

Dado en Palacio á veintitrés de 
Abril de mil ochocientos sesenta y 
ocho.

E s tá  rubricado  do la  R e a l m ano .

El Presidente del Consejo de Ministros,

Luis González Brabo .

Vengo en admitir al Mariscal de 
Campo D. Francisco Parreño y Lo
bato de la Calle la dimisión que Mu 
ha presentado del encargo del des
pacho ordinario del Ministerio de la 
Guerra, que por mi Real decreto de 
18 del mes corriente le fué conferi
do, quedando satisfecha del celo, 
inteligencia y lealtad con que lo ha 
desempeñado.

Dado en Palacio á veintitrés de 
Abril de mil ochocientos sesenta y 
ocho.

E s tá  ru b ricad o  de la  R e a l m ano .

El Presidente del Consejo de Ministros,
L uis González Brabo .
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SECCÍOÍi I)E l!\ PROYlíiClA.

GOBIERNO DE PROVINCIA.

Circular núiá. 200.
■ / I

Los Sr^s. Alcaldes de. (os pue
blos de estp proviaeia, puestos de 
la 'Guardia (^vil y & á s  dependien
tes de mi alUoridadí procederán á 
la busca y captura de Andrés Gar
cía y García, confinado cumplido, 
cuyas señas se insertan á couUnua- 
cion, el cual estando atenido á otra 
causa, se ha fugado en el tránsito 
desde el presidio de Valencia á las 
cárceles de S. Narciso de dicha ca
pital, y si fuese habido se remitirá 
con las seguridades convenientes á 
disposición del Sr. Gobernador de 
la mencionada provincia de Valencia 
por quien se reclama.

Albacete 27 de Abril de 1868.
El Gobernador, 

F ran c isco  1%'avarro.

Señas que se citan.
Edad 20 años, estatura 5 pies 

4 pulgadas, pelo negro, cejas al pe
lo.ojos negros, nariz regular, cara 
redonda, boca pequeña, barba na
ciente', color moreno.

Es natural de Villareal, provin
cia de Castellón, vecino de Valencia, 
hijo de Pascual Gaseó y Rosa Gar
cía, y de estado soltero.

Otranúm. 201.

Habiéndose estraviado á Joaquín 
Blazqnez García, vecino de Muñera, 
una muía cuyas señas se insertan á 
continuación, encargo á los Seño
res Alcaldes de los pueblos de esta 
provincia y demás dependientes de 
mi autoridad, que si apareciese en 
sus respectivas localidades la men
cionada caballería, la detengan y lo 
participen al Alcalde de dicha villa, 
para que pase su dueño á recogerla, 
prévio abono del gasto que'haya 
ocasionado.

Albacete 27 de Abril de i868.
El Gobernador, 

F ra n c isc o  ü 'nvarro .

Señas de la muía.

Edad 5 años, pelo negro, alzada 
seis diarias y media, lleva una tra
ba de esparto al cuello.

2
cion, los cuales han sido encontra
dos el citado dia por diversos su- 
getos con dirección á la Mancha.

Existen algunos indicios que 
corroboran los asertos anteriores, de 
que los referidos ladrones pernocta
ron la noche de repetido, dia 15 en 
el pueblo de Castellar de la Mata.

■y por si desde este punto va
riando de dirección se han interna
do en Sierra Morena, atravesando ó 
penetrando en el territorio del digno 
mando de V. S., lo pongo PfLSU 
conocimiento á fin de que reproduz
ca sus más eficaces y apremiantes 
órdenes para la busca y captura de 
dichos ladrones, cuyas órdenes en
cargo á V. S haga estensivas á lo
dos los dependientes de su autoti- 
dad, Afcáldes de los pueblos. Guar
dia civil y rural.»

Cuyos nuevos dalos he,dispues 
lo se publiquen en este periódico 
oficial, como adición á la circular 
de este Gobierno núm. 281, inserta 
en el Boletín núm. 127, á los efec
tos que en la misma se previenen.

Albacete 27 de Abril de 1868.
El Gobernador, 

F ran c isco  iXavnrro.

Séñfís de los ladrones.

Uno de ellos calzón de punto 
azul, bota blanca, chaqueta oscura, 
sombrero hongo oscuro, corno de 
55 años. Estatura algo más que re
gular y £il parecer rubio.

Los otros dos,SQmbrerqs calañe- 
ses con borlas, chaquetas oscuras.

De los caballos.

Dos negros y el otro rojo, los tres 
debuení|s carnes, las sillas maletas 
en las grupas y mantas en los ar
zones.

Otra núm. 293,

B a s a s e s .

Otra núm. 292,

El Señor Juez de primera ins
tancia de VUlacarrillo, con fecha 21 
del actual, me dice lo siguiente: 

«Como ampliación á las noticias 
que tengo á V. S, comunicadas res
pecto al robo sacrilego cometido en 
la iglesia de Santa María del Colla
do de la villa de Sanlistéban del 
Puente en la noche del 14 al 15 del 
aelnal; debo añadir á V. S. que de 
los datos suministrados por diferen
tes personas parece deducirse lógi
camente que los autores del citado 
delito lo son tres hombres á caballo, 
cuyas señas se expresan á continua-

En cumplimiento de lo que se 
dispone en las Reales órdenes de 7 
de Mayo de 1860 y 17 de Enero de 
1865, sé anuncia al público la su
basta del servicio de Bagagés en 
esta provincia, bajo él pliego de 
condiciones que á continuación se 
inserta.

1. * El servicio de bagages de
clarado gasto obligatorio de las pro
vincias'por las citadas Reales órde 
nes, se saca á subasta en esta pro
vincia por lodo el año económico 
de 1868 á 1869._

2 . ’ El tipo señalado, de acuerdo 
por la Diputación, será el de 1200 
escudos por todo el expresado año, 
y el que resulta consignado en el 
presupuesto provincial en igual pe
ríodo.

3. * La subasta se verificará en 
el Gobierno de esta provincia el dia 
15 de Mayo próximo á las doce de 
la mañana, en la forma prevenida 
en la disposición 6.‘ dela Real ór- 
den de 17 de Enero de 1865.

4. ' El servicio de bagages que 
ha de contratarse es y se entiende 
únicamente, el que está concedido 
ó se concediese por Reales, órdenes 
á las clases militares ó civiles, y en 
conformidad á los pasaportes, pases 
ó documentos que al exigirlos se ex
hibieren.

5. “ Para totriar parte en la su
basta se hace indispensable la con
signación de 120 escudos en la Caja 
de Depósitos ó sea el 10 por 100 del 
tipo señalado.

6. * Las proposiciones se harán
por es'crito y en pliegos cér'rafios, 
arregladas al modelo que al final se 
inserta, acompañando á ellos la res
pectiva carta de pago en qué conste 
haberse hecho el depósito, siñ cúyo 
requisito no será admitida ninguna 
de aquellas. . . .  _

7. ® Si hubiese dos ó mas pro
posiciones iguales, se verificará en 
9l acto nueva subasta por espacio 
de media hora entre los autores de 
ellas, por medio de pujas á la voz.

8. ® La adjudicación se hará en 
el acto al mejor posíór.

9. * Terminado el remate y he
cha la adjudicación, se devolverán 
los depósitos á los interesados, á 
excepción de el del rematador, que 
quedará en garantía para responder 
del cumplimiento de este servicio.

ÍO, En el preciso término de 
quinto dia, desde el que fuese adju
dicado el remate, se otorgará la cor
respondiente escritura ante el Escri
bano de Hacienda pública.

11. Si pasado éste término no 
hubiere el rematante ñtorgado la es
critura, se cuilsiderará rescindido el 
contrato, y perderá la cantidad de
positada, la cual ^quedará ‘en favor 
de los fondos provinciales, y ‘Se afítm- 
ciará nuevo remate.

12. Ala finalización decadames 
se abonará al contratista por la De
positaría próvinCiáb da 'dúodééima 
parte del remate.

13. Será obligación del rema
tante el facilitar todos los bagages 
que le'’fii'esén-jfíédidó's' |̂>ór lO’s Se
ñores Alcaldes, con arreglo á la con
dición 4.® .

14. 'Estb’s, árhácér érpedido al 
rematante, lo, ejecutarán por  ̂medio 
de órden escrita, en la que se ex
presará .el servicio que. sea, no so
lo en cuanto á.la clase de bagages, 
sino la distancia del pueblo hasta 
donde hubiere de llegar.

.15. Asi mismo los señores Al
caldes acompañarán al pedido copia 
de la órden, pase ó pasaporte mili- 
tár con que al Alcalde se le pide es
te servicio.

16. El rematante exígirá récibo 
del cumplimiento del servicio, de la 
persona á quien les preste, ó un do
cumento bastante para eximirse de 
la respónsabilidád á qúe'diére lugar, 
cualquier queja pródücída por su
puesta falta dé cunipúmiento.

17. Si el cbnlratistáño presta
re puntual cumpUmieúto á cualquier 
servicio de bagages que se le recla
me, según contrata, abonará el gas
to que hiciese el Alcalde para pro
porcionar y pagar lo que cueste di
cho servicio por otros medios.

18. Si el contratista no abonase 
á los Sres. Alcaldes el importe de los 
bagages á que se hace referencia en 
la anterior condiéion.-‘se dará aviso 
por aquellos á este Gobierno, ex
presando el servicio prestado y su 
coste, el cual le será abonado por 
la Depositaría provincial, tan luego 
esmo esté justificada la queja, des
pués de oir al contratista

19. LaDiputacíon.provincial ha
rá él abono á los Sres. Alcaldes, 
prévia órden de este Gobierno.

20. Cuando por eteclb de las 
disposiciones anteriores hubiere que 
hacer algún descuento al contratis
ta, se hará de la mensualidad más 
próxima.

21. El Depositario al hacer el 
pago de la mensualidad en que hu
biere que descontar'al contratista 
alghna cantidad, le manifestará la 
órdfen en virtud de lá '̂cual se hace.

Albacete 28 de'Aéril de 1868.
El Gobernador, 

FreMcisci»  ̂l^ a r r o .

Modelo de proposición.

D. F. de T., vecino de,... pro
vincia de..... se encarga del servicio 
de bagages de la provincia de Al
bacete por todo el año económico 
de 1868 á 1869, por la cantidad 
de........con arreglo á las condicio
nes publicadas al efecto.

Eeal Audiencia.

Por el Ministerio de Gracia y 
Justicia, con fecha 18 del actual, 
se comunica al Sr. Regente de es
ta Audiencia la Real órden siguiente: 

«Por el Ministerio de la Guerra 
se dice á este de Gracia y Justicia 
con fecha 4 del corriente lo que si- 
gue:=La Reina (Q. D. G ) se ha 
servido disponer signifique á V. E. 
la necesidad de que por ios tribu
nales ordinarios, sedé conocimien
to á las autoridades militares, siem
pre que dicten sentencia contra al
gún individuo que sirva en la se
gunda reserva, para que tengan la 
noticia indispensable. De Real or
den lo digo a V. E. á los fines ex
presados.—IJe la de S.'M. comuni
cada por el Sr. Ministro de Gracia 
y Justicia, lo traslado á V. S. para Su cumplimiento.»

Y dada cuenta á S. E. la Sala 
de Góbiefno ha acordado que se 
circule por medio de los Boletines 
oficiales á los Jueces de primera ins
tancia y Promotores fiscales de este 
territorio, encargándoles que en las 
causas que se instruyan contra al
gún individuo que sirva en la se
gunda reserva se exprese en la sen
tencia y dictamen fiscal dicha cir
cunstancia.

Lo que de órden de S. E. comu
nico á Vds. para su cumplimiento. 
Dios guarde á Vds. muchos años. 
Albacete 25 de Abril de 1868.— 
El Secretario de Gobierno, Justo 
José Banqueri.—Señores Juez de L 
instancia y Promotor fiscal de...*

Administración de Hacienda 
pública.

Subsidio industrial y de comefcio.

' C ircu la r.

Ha observido esta Administra
ción que los expedientes de bajas 
de subsidio carecen generalmente 
de la casilla del número de órden 
que tienen los industriales en la 
matrícula; y como esta omisión prO' 
duzca im trabajo harto prolijo a la
oficina en las comprobaciones que
necesita hacer, prevengo á V. que 
en adelante devolveré toda relación
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de bajas que carezca del requisito 
expresado.

Dios goarde á V. muchos años, 
Albacete 25 de Abril de 1868.=  
Santos Sorribas.=Sr. Alcalde de...

cto.

■irs'
ajas
ente
rden
ii la
pro'
á la 
.que 
que 

,eioQ

Remate en quiebra.—5.‘ subasta.
Por disposición del Sr Gober

nador civil de la provincia y en vir
tud de las leyes de I.® de Mayo de 
1855 y 11 de Julio de 1856 é ins
trucción para su cumplimiento se 
sacan á pública subasta para el dia 
y hora que se dirá las fincas que 
se espresan ácontinuación.

Remate para el dia 50 de Mayo 
de 1868, ante el Juez de primera 
instancia de esta ciudad D Joaquín 
Sánchez Cantalejo y Escribano Don 
José García que tendrá efecto en 
la Casa del Juzgado desde las 11 de 
su mañana en adelante.

R ú sticas . C lero . A lenor cuanlia.

Número 10 del Inventario an
tiguo y 596 del moderno.—Un:; tier
ra secano en el sitio llamado Ban
cos de la Moralea, término de Co
tillas y procedente de su clero, de 
cabér 3 fanegas 2 celemines, equi
valentes á dos hectáreas, diez áreas 
y 17 centiáreas: linda por Saliente 
jRamon González, Mediodía propie
dad particular, Poniente y Norte An
tonio Cózar. Fue tasada en 60 es
cudos y capitalizada en 67 escu
dos 500 milésimas que servirán de 
tipo en la subasta.

Número 11 antiguo y 570 mo
derno.—Otra tierra secano en el 
Llano de San Juan de igual tér
mino y procedencia que la ante
rior de caber dos fanegas equiva
lentes á una hectárea 40 áreas y 
11 centiáreas linda por S. Ecequiel 
Royo, M. los propios, P Ramón 
Lumbreras y N. el Rio; fue tasa
da en 30 escudos y capitalizada en 
53 escudos 750 milésimas que ser
virán de tipo en la subasta.

Número 13 antiguo y 571 mo
derno.—Otra tierra secano en el 
Collado de López, de igual térmi
no y procedencia que la anterior 
de caber 2 fanegas 3 celemines equi
valentes á una hectárea 65 áreas 
70 centiáreas Linda por S. los Pro
pios, M. Jurisdicción de Siles, P. y 
N. Rosarla Sánchez, fué tasada en 
50 escudos y capitalizada en 56 que 
servirán de tipo en la subasta

Número 14 antiguo y 572 mo
derno.—Otra tierra secano en el 
Barranco de los toriles, mitad de 
cultivo y lo restante de monte ba
jo, de igual término y proceden
cia que la anterior, de caber 5 fa
negas, equivalentes á 5 hectáreas 
50 áreas y 28 milímetros. Linda 
por S. y M. comunales. P. Pedro 
Sánchez y N. el Rio. Fué tasada 
con inclusión del monte, en 70 es
cudos y capitalizada en 59 escu
dos 375 milésimas, sirviendo de 
tipo para la subasta la lasaciou.

Número 16 antiguo y 574 del 
moderno.—Otra tierra riego, de 
igual término y procedencia que la 
anterior, de caber 7 celemines, equi
valentes á 35 áreas, 6 centiáreas y 
84 milímetros. Linda por S Caña
da Real. ’M. Félix Arroyo, P. Fer
mín Aíaldelvira y N. propiedad par
ticular. F u é ,-tasada en 35 escudos

y capitalizada en 27, sirviendo de 
tipo para la subasta la tasación.

Número-17 antiguo y 577 mo
derno.—Oirá tierra secano sita en 
la majada de Casa de igual térmi
no y procedencia que la anterior 
de caber 2 fanegas 6 celemines 
equivalentes á 2 hectáreas, 10 áreas 
y 70 centiáreas. Linda por S.here
deros deEsléfana Vanegas, M. Ce
lestino Morcillo. P. Félix Arroyo 
y N. el Rio. Fué tasada eu 35 es
cudos y capitalizada en 90 que ser
virán de tipo en la subasta.

Número 18 antiguo y 575 mo
derno.—Otra tierra riego, en Prado 
Tobar, de igual término y proce
dencia que la anterior, de caber 
un celemín, equivaien.le á 5 áreas 
82 centiáreas y 28 milímetros Lin
da por S. y M. Francisco Gonzá
lez, P. y N herederos de Rasilla 
Vanegas. Fué tasada en 20 escu
dos y capitalizada en 22 escudos 
500 milésimas que servirán de ti
po en la subasta.

Número 19 antiguo y 576 mo
derno.—Otra tierra secana, en Pino 
Bastían, de igual término y pro
cedencia que la anterior, de caber 
2 fanegas, 7 celemines equivalen
tes á 2 hectáreas y 10 centiáreas. 
Linda por S. y M. Cañada Real, P. 
José Fernandez y N Félix Gonzá
lez Fué tasada en 36 escudos y 
capitalizada en 15 escudos 800 mi
lésimas, sirviendo de tipo para la 
subasta la tasación.

Número 20 antiguo y 578 mo
derno.—Otra tierra secano en la 
Rambla de la lia María de igual tér
mino y procedencia que la anterior 
de caber 4 fanegas 6 celemines, 
equivalentes á 3 hectáreas, 15 áreas 
y 35 centiáreas. Linda por S. la 
Rambla. M. herederos de Pascual 
Sánchez, P. camino y N. la Ram
bla. Fué tasada en 60 escudos y 
capitalizada en 54 y siendo mayor 
la tasación, esta servirá de tipo en 
la subasta.

Número 21 antiguo y 579 mo
derno.—Otra tierra en los Rambli
zos, de igual término y procedencia 
que la anterior de caber 4 fanegas, 
equivalentes á 3 hectáreas 59 áreas 
y 40 centiáreas. Linda por S. otra 
de Villaverde. M. y P. Dolores Sán
chez y N. Petra Lozano. Los pe
ritos le han señalado la renta de 
4 escudos anuos. Fué tasada en 
75 escudos y capitalizada en 90 es
cudos que serán el Upo de la su
basta.

Estas fincas fueron adquiridas 
por Don Antonio Vínuesa vecino 
de Hellin y no habiendo satisfecho 
á su vencimiento el segundo plazo, 
apesar de haberle ( ádo los avisos 
de Instrucción se despachó la opor
tuna comisión de ejecución contra 
el interesado; y habiendo resultado 
insolvente, el Sr. Gobernador de la 
Provincia, por decreto de 16 de Mar
zo de 1866 se sirvió declarar la 
quiebra. En su consecuencia y en 
cumplimiento de lo prevenido en la 
Real órden de 3 de Setiembre de 
1862 se sacan á subasta cou las 
condiciones siguientes.

1.* La subasta será simultánea 
verificándose el referido dia 30 de 
Mayo y hora de las once de su 
mañana en el Juzgado de Hacien
da de esta provincia y., en, et del 
¡partido ..de Alcaráz á que. correspon

de! pueblo donde radican las fin
cas.

2. * El rematante satisfará al con
tado la cantidad que se halla adeu
dando el comprador primitivo, y 
el resto hasta lo que ascienda el re
mate, lo verificará en 16 plazos 
iguales con el imérválo de un año.

3. ' Serán de cuenta del que
brado los gastos de la nueva su
basta y del segundo comprador los 
de Escritura y toma de posesión,

A U V ER TEIV C IA S.

1.‘ No se admitirá postura que no 
cubra el lipp de la subasta.

2 ‘ El precio en que fuesen rema
tadas las fincas, que se adjudicarán al 
mejor postor, sean de mayor ó menor 
cuanlia y procedan de Corporacio
nes civiles, se pagará en ' 10 plazos 
iguales de 10 por 100 cada uno. El 
primero á los 15 dias siguientes al de 
notificarse la adjudicación, los restan
tes con el inlérvalo de un año cada 
uno, para que en 9 quede cubierto su 
valor según se previene en la lev de 
11 de Julio de 1856.

3.* Las fincas de mayor cuantía 
del Estado continuarán pagándose en 
ios 15 plazos y 14 años que previene 
el arl. 6.'* de la ley d e l . “ de Mayo 
de 1855 y con la bonificación dcl 5 
por 100 que el mismo otorga á los 
compradores que anticipen uno ó iñas 
plazos, pudiendo este hacer el pago 
del 50 por 100 en papel de la deuda 
pública consolidada ó diferida confor
me á lo que se dispone en las instruc
ciones de 31 de mayo y 30 de junio 
de 1855. Las de menor cuantía se pa

garán en veinte plazos iguales, ó lo 
que es lóf’mismló,’durante 19 áfños.

A los compradores que anticipen 
uno ó mas plazos no se les hará mas 
abono que el 3 por 100 anual en el 
concepto de que el pago ha de ejecu
tarse al tenor de lo que se dispone en 
las instrucciones del." de mayo y 30 
de junio de 1856.

4. * Según resulta de los antece
dentes y demás datos que existen en 
la Administración de Hacienda pú
blica de esta provincia lasfincasde que 
se trata no de hallan gravadas con carga 
alguna; pero si apareciese posterior
mente se indemnizará al comprador en 
los términos que la ya citada ley de
termina.

5. * A la vez que en esta ciudad 
y en el mismo dia y hora se celebra
rá ígiiál remate en feí pbrtido judicial 
de Alcaráz, por radicar las fincas en 
término de dicho ^partidó,

noTAS.
1. ‘ Se considerarán como bienes

de corporacKlhfes civiles, los de Pro
pios, Beneficencia é Instrucción pú
blica, cuyos productos nó ingresen én 
las cajas del Estado, y los demás bie
nes que bajo diferentes denominacio
nes corresponden á las provincias y 
á los pueblos. -------

2. * Son bienes del Estado los qtie 
llevan este nombre," ios de lúdimcclon 
pública superior, cuyos productos in
gresen en las éeíjás dfel Estado, los del 
secuestro del cx-Infanle D. Carlos y 
los’'de fas órdenes militares 'de San 
Juan de Jerüsalen cualquiera que sea 
su nombre ú origen.

Albacete ^4 de Abril de 1868.— 
El Administrador, ' Santos Sorfibas,

Depositaría de los Fondos del

AÑO ECONÓMICO DE 1867 A 1868. ItfESDC Marzo de 1868.* > ^ l

Extracto de la cuenta correspondiente al expresado mes, que se publica en 
este periódico oficial en cumplimiento de lo que dispone el art. 146 del 
Reglamento .de 20 de Setiembre de 1865 para la ejecución de la'Ley de 
Contabilidad provincial de la misnoa fecha.

CARGO.

Existencia en fin de Febrero anterior......................................
Por id de Instrucción pública. ....................................... .....
Por id. de Beneficencia................................. .
Por ingresos para cubrir los nuevos gastos del presupuesto 

adicional...................................................................................

MlOVÍMIENTO DE FOflpQS.

Por.traslación de caudAieSjde.unaspjas áotras. . . . li

. irpTAL CARGO. . . . . . . 48115.085

d a t a . ÍJERSOIÍAL. , MAjr^RUL'; TOTAL.
= ESCUDOS. escudos. escudos.

PRIMERA SECCION.
■'>' . » s.

Capítulo 1.* Administración pro
vincial . . . .

— 2.° Servicios. g6;pei;£iles .
— 5.’ Instrucción pública .
— 6.“ Beneficencia. . . ,. 
_  8.' Imprevistos.................

, 1?47,,495

1851.771 
.^ i 8,330

ti;

329,,166 
.1,800 

12.49,052 
. 5,581.215

,,15,7,6.6pi
,1800
3100,803
5099.545

?37Á06

ESCUDOS.

26628,855
1020.097

42,500

15221,633

7200
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SEGUNDA SECCION.

4.  ̂ ©tros-gastos; . . • 6525,199

TERCERA SECCION.

MovimieMó' dé- fondo?, ‘ i'emésás á .«Uíí¿ . •
los.estableciipientóé espedialé  ̂ ’l I)M'

, < •■’IZ*) OI' •
;i • ; mí ' /!'

Í oÍÁL data ’ , v', -i ili. • :f;i- n Ij-
9842,705

b. " . '" . ' 'r é s ú m e n .

día en el término de veinte dias 
contados desde que aparezca este 

I anuncio inserto en el Boletin oficial 
18o 8 6510,199 (le la provincia.

Villamalea 19 de Abril de 1868. 
Gaspar García.—Por su mandado, 
Juan Francisco Cañada, secretario.

7200 I 7200
Juzgado de primera instan- 

I 6 6 7 2 ,‘its> | 2fiñ 15 ,0 1 4  1 (le Cosas-Ibafiez.
l) Joaquín de Errazquin Carcelen, 

Juez de primera instancia de esta 
villa de Gasas-Ibañez y su parti
do, con la categoría de ascenso.

mos se sustancia por el delito de 
hurto de leña; en inteligencia que 
de así verificarlo se les oirá y admi
nistrará justicia y en otro caso se 
continuará el procedimiento en su 
ausencia y rebeldía y les parará el 
perjuicio que hava lugar.

Dado en La Roda á veiute y 
cinco do. Abril de mil ocbocienlns 
sesenta y odio —Miguel Verdejo. 
P S. M., Inocencio Massü.

IMPORTA EL CARGO 

ÍDEM. LA DATA . .

Existencia para el siguiente mes de A b ril.

48115,085

26515,014

21598,071

Albaeete^22 de Abril de 1868.-E1 Gobernador, Francisco Navarro, 
El Contador,-José María López,“ El Deposilano, Ignacio CutoU.

Alcatclía' constitucional de 
' ,'Molinicos.

D. José,d^*la Cruz, Alcalde Presiden- 
te deli.Ayunlamienlo consliiucioiial 
de esta villa.

Hago saber:'Que:,el Umo,,Sr. Go
bernador civil de esta provincia de 
All)AC6le,,.A£Lba aulorizar.á es:
te AyunUimicnlo para la creación de 
una plaza de. Médico-cirujaiiOren ^la 
villa dtí s£gúrídá'ciase,4o-n la Hofáei'Oii'̂  
anual de trescientos escudos, satisfc; 
chos por trimestres con arreglo lodo 
á Iq-mau^ado^en yl Reglamento de 11 
de Marzo de.‘ 1868: Como también la 
plaza de Farmacéutico con 160 es
cudos, •

to s aspirantes, deberán. presentar 
sos solicitudes! en esta Alcaldía ,docu
mentadas en la forma prevenida en 6:1 
art. 27 del espresado reglamento den
tro delptazo de treinta diasá contar 
desde la inserción de este anuncio en 
el Boletin oficial de esta provincia y en 
la Gaceta de Madrid.

Molinicos 25 de Abril de 1868.— 
José de la Cruz— Por su mandado, 
El Secretario de Ayuntamiento, Anto
nio Morales.

y lieñeGceticiá de esta espre.sada vi
lla, quedando en libertad los que 
aspifen á líichá plaza para contratar 
con los doscientos diez vecinos res
tantes de que hoy consta esta loca
lidad sus servicios particulares; te
niendo además el Facultativo Ulular 
■que prestar' los servicios gratuitos 
establecidos en dicho reglamento.

El Farmacéutico disfrutará el 
sueldo.de 120 escudos por.solo esta 
blecerse en este pueblo y cobrando 
con arreglo á lo que contrate con es- 
loá'Vécinós el valof de las medicinas 
.que despache: Dichos sueldos serán 
pagados de los fotidos municipales 
por trimestres vencidos.

Todó'ío que se haeé"áaber al pu 
blico, para que lás personas que se 
hallen adornadas de los requisitos 
mareados en repetido reglamento, 
presenten sus solicitudes en la secre
taría de este Ayuntamiento en el tér
mino de 20 días contados desde la 
publicación del presente en el Bole- 
lin oficial déla provincia, como pri
mer anuncio.

Vilíapalacios21 de Abril de 1868. 
Juan Polo.—Por su mandado, Pió 
Polo, secretario.

Por el presente edicto cito, lla
mo y emplazo á Teresa García (a) 
Cardador, vecina de Jorquera mo
radora enBormate, para que en el 
término de treinta dias se presente 
en las Cárceles de esta cabeza de 
parlido, á responder á los cargos 
que le resultan en causa que contra 
la misma estoy instruyendo sobre 
hurto, pues si así lo hiciere, se le 
oirá y administrará justicia, bajo 
apercibimiento que de no verificarlo 
seguirá la causa en rebeldía y le 
parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Casas Ibanez á veinte y 
dos de Abril de mil ochocientos se
senta y ocho.—Joaquín de Erraz- 
,quin.—Por su mandado, Agusiin 
Contreras.

Alcaldía constitucional de 
Villapalacios.

D. Juan Polo, teniente Alcalde de 
esta villa de Villapalacios con fun- 

' “ cionés de Alcalde. • • . •
Por .el presente hago saher: Que., 

con la competente autorización del 
limo. Sr. Gobernador de está pro
vincia, y en virtud de la ley y regla
mento de 11 de Marzo último, se 
han creado en esta villa una plaza 
de Médico-cirujano de tercera clase 
y otra de Farmacéutico de la mis
ma clase, dolada la priméra ’dón el 
sueídó de 400 escudos, por la asis- 

• tencla á las cincuenta familias po
bres 'que se han considerado por el 
Ayuntamiento y Juntas de Sanidad

Alcaldía constitucional de 
Villamaleq,.

D. Gaspar García y Pardo, Alcalde 
y Presidente del Ayuntamiento 
'¿bnslifü'Ciohál de esta villa de Vi
llamalea.

. Hago saber; Que con la compe- 
iénte autorización del limo. Sr. Go
bernador civil de la provincia, se 
ha creado en este pueblo compues
to de cuatrocientos noventa y cuatro 
vecinos, una plaza titular de Farma
cia de segunda clase dolada con el 
sueldo anual dé ciento sesenta es
cudos satisfechos por trimestres con 
arreglo todo á ló mandado en el re- 
raglamcnto de 41 deMarzo de 1868.

Lo que se hace saber por el pre
sente, para que los interesados que 
quieran optar á dicha plaza, pre
senten sus solicitudes en esta Alcal-

Juzgado de primera iustan- 
cia de Alcaráz.

D. Francisco de Peñalosa, Juez de 
primera instancia de esta ciudad 
de Alcaráz y su partido.

Por el presente quinto edicto y 
término de ocho dias se hace saber: 
Que por D. Franco Caro y Gómez, 
Registrador quefuéde la propiedad 
de este partido, se ha pedido la de
volución de las fianzas que prestó al 
ser nombrado para desempeñar di
cho cargo, y habiendo trascurrido 
el témino prefijado en el artículo 
trescientos seis de la ley hipoteca
ria, se anuncia por el presente, á 
fin de que llegue á noticia de todos 
aquellos que tengan alguna acción 
que deducir contra el mismo Regis
trador.

Dado en Alcaráz á diez y ocho de 
Abril de mil ochocientos sesenta y 
ocho.=Juan Peñalosa.-Por su man
dado, Telesforo Heras.

Gobierno de la provincia de 
Alicante.

En cumplimiento de lo que dis
pone la Real órden de 48 del actual, 
la condición 1.' del pliego parala 
subasta del Boletin oficial de esta 
provincia para el año económico de 
1868-69, inserto en el núm. 103 
de este periódico, deberá entenderse 
como sigue:

1.* La publicación del BoletÍQ 
oficial de esta provincia será diaria, 
(esceptuándose los dias siguientes á 
los festivos,) sin perjuicio de los nú
meros estraordinarios que reclame 
el servicio y en su casóse acuerde 
por mi Autoridad.

En consecuencia, pues, de la 
alteración que sufre la citada condi
ción, los que deseen interesarse en 
la indicada subasta, deberán dirigir 
sus proposiciones redactadas en la 
forma siguiente:

D. N. N., vecino de..... propone
redactar y publicar el Boletin oficial 
de la provincia de Alicante lodos los 
dias, esceptuándose los siguientes á 
los festivos, del próximo ano econó
mico, y repartirlo por su cuentay 
riesgo á los suscritores de la capital 
en los mismos dias, enviándolos por 
el correo inmediato á los demás 
)ueblos y suscrih'res. Acepta todas 
as condiciones que como tal editor 

ó empresario se le ponen en el pliego 
publicado en el Boletin oficial núm..,
...correspondiente aldia..... y ofrece
dar cada ejemplar por., ., milésimas
ósea al año por....,escudos......
milésimas.

(Fecha y firma del proponente). 
Lo que se inserta en este perió

dico oficial para conocimiento del 
público.

Alicante, 20 de Abril de 1868. 
Perfecto Manuel de Olalde.

Juzgado de primera instan
cia de La Roda,

D. Miguel Verdejo, Juez de primera 
instancia de esta villa y su parlido.

Por el presente cito, llamo y em
plazo á Gabriel Martínez Parreño, 
Gregorio Navarrete Sevilla, Fernan
do Atencia Poveda y Juan José Mar
tínez y Marlinez, vecinos de Barrax, 
para que dentro del término de 50 
dias, á contar desde la fecha en 
que tenga lugar la inserción de es
te, comparezcan en este mi Juzgado 
á nombrar Abogado y Procurador 
que les defienda y represente en la 
causa criminal que contra los mis

ANUNCIO.
En la imprenta de este 

periódico oficial, se hallan 
de venta libros de Matrimo
nios, Defunciones y ííad- 
mientos, de 250 fojas, en
cuadernados á la holandesa! 
también hay toda clase de 
impresos para los A y u n ta 

mientos.

Imprenta de Joaquín Diaz. 
San Agustin,

-1
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